REINSCRIPCIONES

Justificación
La escuela de Lancaster es una institución bicultural con exigencias propias que demandan ciertas características de sus miembros para lograr su pleno desarrollo y dar continuidad a su formación académica, social y emocional.  La consideración de lo adecuado de la permanencia en la escuela de un alumno determinado debe ser en términos del beneficio que el alumno pueda derivar de ser miembro de la comunidad (y viceversa) y no en términos de un conjunto fijo de normas arbitrarias.
Objetivos
· Asegurar el desarrollo académico, social, emocional del alumno de acuerdo a nuestra misión y filosofía.

· Mantener un ambiente educativo favorable para el desarrollo integral de los alumnos.

Principios

· En la Escuela de Lancaster se espera que el alumno se ajuste a los siguientes lineamientos:

· Mostrar un desempeño académico  que le permita asegurar la continuidad de sus estudios.

· Vivir los valores establecidos de la escuela.

· Mostrar disposición a interiorizar y reflexionar sobre su desarrollo en la escuela.

· Una participación constante en las actividades curriculares y extracurriculares.

· Seguir las recomendaciones dadas por los maestros y la Dirección.

· Cumplir los lineamientos establecidos por la escuela y asumir las consecuencias, que se deriven de infringirlas.

· La permanencia del alumno en nuestra institución estará supeditada al cumplimiento puntual por parte tanto de la familia como de los alumnos de los principios establecidos en esta política.
· Se considerará la baja de un alumno cuando se juzgue que su continuación sería contraproducente para su desarrollo o para el desarrollo de sus compañeros.
· Cuando se pone en duda la permanencia en la escuela de un alumno, hay que informarles al alumno y a sus papás con suficiente tiempo y fijar criterios claros y medibles sobre los cuales se tomará la decisión final.

· Cuando se identifica un problema para el cual la escuela no cuenta con una solución, la escuela debe buscar el desarrollo de la solución en primera instancia en lugar de pasar el problema a otra institución.
Procedimientos
· Los detalles de los tiempos y pasos que se siguen se pueden revisar en el manual de reinscripciones.

· En relación a los procedimientos establecidos en el manual de reinscripciones, cabe señalar que cuando existen problemas que ponen en duda la permanencia de un alumno en la escuela, el proceso inicia en septiembre u octubre, con la intención de que se puedan diseñar y poner en práctica estrategias correctivas en el primer semestre del ciclo escolar y, en el caso de negar la reinscripción al alumno, se les pueda informar a los padres en los meses de enero o febrero.  Sin embargo la escuela se reserva el derecho de realizar los procedimientos cuando lo juzgue conveniente y buscando el desarrollo óptimo del alumno en cuestión y del resto del alumnado.

